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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas, j
Trimestre. , .... 6 id. i

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Atiículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y .Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^S^Xte Od^CiSll 5 

i'SÍSiDSíiCÜ MMO OS aSNiSTROS. ¡

SS. MM. el Rey y su Au- • 
gusta Madre y Real Familia ' 
continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante 
salud.

(Oaseífl del 7 de Noviembre de 1904.)

NúM. 2.595. 

(obieni# mil de lo
Secretaría.

Sabiendo de efeetuarse ebtras- 
lado de las oficinas y dependen
cias de este Gobierno desde la ca
sa que hoy ocupa á la calle del 
Salvador núm. 1, en los días 8, 
•i y 10 del corriente, queda en 
suspenso el despacho de asuntos 
Que no tengan el carácter de 
urgentes en dichos días. !

Lo que se hace público en este 
boLETiN para general conocí-:- 
lúiento. • i 

Valladolid 7 de Noviembre de 
1904. . i 

£1 Gobernador, | 
yictorana ®«^n«B. J

UMBÍfflmil. 

minmi ii iiítuími niiiici 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La alta misión tutelar 
®Quúada al Estado, que no puede 
Psuhanecer inactivo ante la esca

sez de recursos de algunos Ayun
tamientos, cuya penuria esterili
za las más de las veces nobilísi
mos esfuerzos en pro de la cultura 
patria; su deber de hacer fácil 
toda clase de enseñanza, en par- 
tiiíular la primaria, base de las 
otras; la necesidad de que se pre
mien, ó, por lo menos, se estimu
len los buenos servicios y el celo 
de no pocos Municipios por la 
instrucción popular, y el deseo 
del Ministro que suscribe de que 
se haga verdaderamente obliga
toria la asistencia á la Escuela, 
le han inducido á remover los 
obstáculos de índole económica, 
opuestos á la creación de estable
cimientos, que, ya reemplacen 
á los antiguos, faltos de condi
ciones, ya constituyan nuevos ¡ 
planteles de niños instruidos y j 
educados, sirviendo al propio j 
tiempo que de albergue higiéni j 
co á éstos de abonado campo para 
la. labor del Maestro y de prove- 1 
dioso ejemplo á todos. ]

En verdad que no se armoniza 1 
bien el precepto de la enseñanza : 
obligatoria con el hecho de tener j 
que recibir aquélla en locales i 
destartalados los unos, pequeños . 
los otros, casi todos sin condicio- i 
nes higiénicas y fallos en su ina- ; 
yoría de aquello ^u^ un buen ; 
régimen escolar hace iodispensa- 1 
ble. A concluir con tan lamenta- j 
ble estado de cosas, procurando 
hacer efectivo aquel preceptt) de 
la vigente ley de Instrucción pú
blica, por el que se abría un cré
dito de un millón de reales, por 

lo menos, para auxiliar á los pue
blos que no pueden costear por sí 
solos los gastos de la primera en
señanza, tiendo el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes y lo hace así, firmemente per
suadido de que tal precepto, que 
nunca, debió olvidarse, no se 
cumple, por desgracia, lo que 
ya hizo constar persona de tanta 
autoridad como el Sr. Gamazo 
en el preámbulo del decreto que 
lleva su firma, de 5 de Octubre 
de 1883, fundamental en esta 
materia. j

Ante las anteriores considera- j 
cienes, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de so- 
meter á la aprobación do V. M. 
el adjunto proyecto de decreÿ.

Madrid 23 de Septiembre de 
1904.--SEÑOR: A L, R. P. de 
V. M., Lorenzo Domínguez Pas
cual.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trución pública y Bellas Aartes, 
y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Venguen decretar losiguiente: 
Artículo 1.® La construcción, 

reparación y conservación de los 
edificios destinados á Escuelas 
públicas estará a cargo de los 
respectivos Ayuntamientos.

Art. 2.° Los que se levanten 
de nueva planta deberán ser em
plazados en terrenos sanos y con
venientes para la mejor y más fá

cil asistencia de los alumnos. 
Tendrán, además, las siguientes 
dependencias, según su destino:

1 .® Las Escuelas de párvulos 
constarán, cuando menos, de las 
necesarias para los ejercicios 
prácticos y el aseo. Se compon
drán también de locales dispues
tos para vestíbulo, para el des
canso, para el recreo de los 
alumnosypara que puedan calen
tarse los alimentos de éstos.

El salón de ejercicios prácticos 
estará siempre situado en piso 
bajo.

2/ Las. Escuelas elementales 
y superiores constarán, por lo 
menos, de sala ó salas de clase, y 
cuando sean varias, una dispues
ta de modo que pueda servir pa
ra trabajos manuales; de los loca
les necesarios para el aseo, el 
esparcimiento y los ejercicios de 
gimnástica higiénica, museo pe
dagógico y biblioteca popular.

3 .“ Las Escuelas graduadas 
constarán de todas las dependen
cias necesarias para las de párvu
los y para ias elementales y su
periores, procurando absoluta 
independencia entre aqué-llas y 
éstas. Podrán, sin embargo, ser 
comunes á las enseñanzas ele
mental y superior, la Biblioteca 
y el Museo.

Para estas enseñanzas, cuando 
la Escuela graduada sea de las 
anejas á las Normales elementales 
ó superiores, habrá, además, un 
taller de trabajos manuales.

Art. 3.’ Las Escuelas de pár
vulos, elementales ósuperiores y
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090 8 de Noviembre de 1904.

graduadas, tendrán además, jar
dín, siempre que lo aconsejen las 
condiciones del clima.

Art. 4.° Solamente se autori
zará en los edificios escolares la 
construcción de casa para el Maes
tro y su familia cuando así lo 
exijan necesidades económicas ú 
otras causas justificadas. En ta
les casos la entrada á aquella, 
será independiente de la de los 
alumnos á la Escuela.

Art. 5.° Las salas de Escuela 
no han de ser capaces para más de 
60 alumnos cada una, y tendrán 
de extension superficial, como 
mínimum, 1‘25 metros cuadra
dos por alumno y 5 metros cúbi
cos de capacidad por cada uno.

Art. 6.” El patio de recreo 
tendrá de extension 4 metros 
cuadrados, como mínimum, por 
cada uno de aquéllos. La super
ficie de la galería ó patio cu
bierto, donde [la hubiere, será 
igual cuando menos, á la de la 
sala de clase.

Art. Para la orientación 
del edificio se tendrá en cuenta 
la climatología del país, y para 
sus condiciones de salubridad, 
las reglas de higiene, á que so 
dará estricto cumplimiento.

Art, 8.° Las ventanas de las 
salas de Escuelas tendrán la su
perficie necesaria para proporcio
nar una ventilación abundante y 
una iluminación clara y comple
ta en todos los sitios de la misma, 
y estarán distribuidas de manera 
que la luz provenga únicamente 
ó, por lo menos, con mayor in
tensidad, en la dirección de iz
quierda á derecha de los alumnos.

Se procurará que aquellas ven
tanas no establezcan comunica
ción directa entre los salones de 
clase y la calle.

Art. 9.° Se procurará tam
bien que la Escuela constituya 
un edificio aislado y nunca ten
drá comunicación con ningún 
otro edificio particular ni público.

Alt. 10, A las anteriores con
diciones se ajustarán en su cons
trucción todas las Escuelas 
se levanten de nueva 

que 
planta, ha-

yan obtenido ó ' no auxilio del 
Estado.

Art. 11. Para auxiliar á los 
Ayuntamientos fallos de recursos 
con que atender á la construc
ción de edificios Escuelas, .se 
consignará, cuando menos, en el 
proyecto de presupuesto de gas
tos del Ministerio de Instrucción 
pública y Belias Artes, <Mate. 
rial de construcciones civiles», 
Cí>ncepto «Para construcciones 

escolares de instrucción primaria» 
la cantidad de 500.000 pesetas 
cada año.

Art. 12. El tanto por ciento 
de la subvención podrá ser hasta 
el 25 cuando el Municipio invir
tiere menos del 10 por 100 de 
susgastos en instrucción primaria.

Cuando invirtiere más del 10, 
la subvención podrá llegar hasta 
el 40 por 100.

Si pasare del 15, hasta el 50.
Si del 20, hasta el 60.
Sí del 30, hasta el 70, y
Si del 40, hasta el 80.
Art. 13. Servirá de cómputo 

para determinar el tanto por 
ciento del auxilio á que se refie
re el artículo precedente, el pro
medio de las gastos realizados 
por el Ayuntamiento solicitante, 
en los servicios de primera ense
ñanza de los tres años anteriores 
al en que la subvención se pida.

Art. 14. Cuando el remanen
te que exista en el crédito presu 
puesto (depués de deducir los 
compromisos adquiridos con an
terioridad) no sea bastante para 
atender las solicitudes de nuevos 
auxilios, el orden de prelación 
que deba seguirso en la concesión 
de subvenciones se determinará 
por las siguientes reglas de pre
ferencia:

l .° Alos Ayuntamientos que 
carezcan en absoluto de casas es
cuelas.

2 .“ A los que tengan un 
censo de población inferior á 
5.000 almas,

3 .° Alosque la soliciten para 
la construcción de grupos esco
lares.

4 .“ .A los que no hayan sido 
subvencionados antes con igual 
fin.

Art. 15. En igualdad de con
diciones, la preferencia será de
terminada por la inferioridad del 
tanto por ciento solicitado como 
auxilio.

Art. 16. Para obtener cual
quiera auxilio es indispensable 
que el Ayuntamiento solicitante 

obli- ¡ no tenga atraso alguno por 
[ gacioues de primera enseñanza.

Art. 17, La ejecución de las 
obras subvencionadas se llevará 
á cabo por subasta, cumpliéndo
se en su celebración los preceptos 
determinados en la instrucción 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 26 
de Abril de 1900, sin otras modi
ficaciones que las siguientes:

l,*" Toda subasta será anun
ciada con treinta días á lo menos 

de anticipación por medio de edicto 
que, además de ser expuesto al 

| público en el local del Ayunta
miento que haya de ejecutar el 
servicio, habrá da insertarse en 

i el Boletín Oficial de la provincia 
i y en la Gaceta de Madrid. Antes 
1 de su publicación el Municipio 
: remitirá los anuncios al Ministe- 
i rió delnstruccion públicay Bellas 

Artes.
2 .^ En este anuncio habrá de 

hacerse constar expresamente, 
además de los requisitos que exi
ge la instrucción arriba citada, 
que el pliego da condiciones, 

j Memoria, planos y presupuestos 
estarán de manifiesto en el lugar 
que designe el Ayuntamiento y 
en la Subsecretaría del Ministe- 
ro de instrucción pública y Bellas 
Artes, Negociado de Arquitectu
ra escolar, para la debida inteli
gencia de las condiciones de la 
subasta.

S .**^ Las subastas podrán ser 
suspendidas por el Ministro de 
Instrucción públicay Bellas Artes 
cuando existan para ello causas 
debidamente justificadas. La 
suspension deberá acordarso por 
Real orden, que será publicada 
en la Gaceta. La Corporación 
contratante podrá suspender la 
subasta, pero deberá dar cono
cimiento de ello al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellás 
Artes.

4 .^ Los pagos de subvención 
concedida al Ayuntamiento se 
harán siempre por el Ministerio 
á favor del Alcalde Presidente, 
sin que el Estado, responda en 
ningún caso al contratista de la 
demora ó deficiencias del Muni- 
oipo en el cumplimiento de la 
contrata.

5 .^ Las cesiones de contrato 
celebrado por subasta para la 
construcción de edificios Escuelas 
ó en su caso la rescision que se 
acuerde por el Ayuntamiento, 
serán notificadas al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 

1 Artes; y
| 6.® • Los gastos de anuncio que 
1 origine la subasta serán de cuen- 
! ta del Ayuntamiento subvencio- 
« nado, que cuidará de reintegrar

se de ellos á cargo del rematante.
Art. 18, Cuando se hubieren 

celebrado dos subastas sin postor 
podrán realizarse las obras por 
administración, siempre dentro 
de las condiciones fijadas en 
aquellas. En todo caso, la cantidad 
que como subvención haya de 
abonar el Estado no excederá de 
la concedida,, aunque resultase el 

gasto mayor que el primitiva* 
1 mente presupuesto por el Muni- 
j oipio. La excepción de subasta 
; corresponde al Gobernador civil 

de la provincia, conforme á lo 
j que previene el artículo 41 de la 
1 instrución mencionada, siendo 
’ necesario para el pago de la sub- 
; vención justificar en su caso la 
1 excepción legal de la subasta con 
¡copia certificada del acuerdo 

adoptado por el Gobierno delà 
■ provincia.
j Art. 19. Si subastada la obra 

se obtuviese rebaja en el presu
puesto de contrata, la subven
ción será igual al tanto por ciento 
concedido, pero con relación á la 
cantidad á que resultare reduci- 

i da la primitiva. De modo que la 
; subvención, que nunca será sus- 
í cepíible de aumento, bajará pro- 
> poreionalmeote cuando las obras 
i se subasten en menos cantidad 
¡ que la presupuestada por el Muni

cipio y aprobada por el Minis- 
j.terio.
i Art, 20, La construcción del 
! edificio se ajustará estrictamente 
| al proyecto y pliego de condicio- 

nes aprobados por este Ministerio.
Cualquier variación, siempre 

i, accidental, en el plan ó ejecu- 
1 cion de las obras subvencionadas 
1 se consultará con la Subsecreta- 
; ría, sin cuya aprobación no podrá 

llevarse á la práctica.
Art, 21. El Ministerio de Ins- 

: trucion pública y Bellas Arles 
í inspeccionará frecuentemente 
1 las obras de lo.s edificios Escuelas 
! que se construyan con subven- 
j cion del Estado.. L » inspección se 
1 llevará á cabo por los Arquitectos 
1 al servicio del Ministerio en las 
i construcciones civiles, siendo 
í indispensable el informe favora- 
Í ble del Arquitecto Visitador y del 
í Inspector de primera enseñanza 
í para que se abone la última 
; anualidad de la subvención con- 
i cedida. Los gastos de inspección 

serán sastifechos por el Estado en 
la forma establecida para el ser
vicio de Construcciones civiles.

Cuando la inspección sea de 
índole administrativa, la llevará 

j á efecto el fucionario del Ministe- 
rio qu3 la Subsecretaría designe. 

! Art. 22. Al ser concedidas las 
i subvenciones se fijará un plazo, 
i durante el cual deberán ser ter

minadas las obras, Una vez trans
currido sin qne se hayan ejecu
tado, se suspenderá el pago de 1^ 
subvención, que no podrá verifi- 

j carse sin que se otorgue prórro- 
t ga para la terminación. Esta 
* prórroga no excederá en ningún
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caso de la mitad del tiempo se
ñalado para la construcción tota 
del edificio.

Terminada la prórroga sin que 
estén ejecutadas las obras, cadu
cará la subvención, y solo podrá 
rehabilitarse cuando el Ayunta 
miento justifique debidamente 
que no fué posible concluirías en 
el plazo marcado por causas aje
nas á su gestion.

Si, esto no obstante, el edificio 
quedase sin construir por causas 
que sean imputables á la morosi
dad ó responsabilidad del Muni
cipio, el Ministerio de Instruc
ción pública anulará la subven
ción concedida, y exigirá á los 
individuos del Ayuntamiento 
culpable el reintegro al Tesoro 
de las anualidades satisfechas, 
sin perjuicio de las responsabi
lidades á que hubiere lugar.

Art. 23. Los Ayuntamientos 
justificarán ante el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes las obras realizadas, para que 
los pagos de cuenta del Rstado 
puedan efectuarse por medio de 
certificaciones expedidas por los 
Arquitectos Directores, con la 
conformidad de los Alcaldes y el 
V.'’ B.° del Gobernador civil de 
la provincia.

Art. 24. Al ser concedida la 
subvención se distribuirá s i im
porte total en anualidades, te
niendo en cuenta los compromi
sos contraídos anteriormente.

Art. 25. Los pagos se efectua- 
rán á medida que se ejecuten las 
obras dentro de la anualidad con
cedida en proporción igual á la 
en que esté el presupuesto con la 
subvención, y se suspenderá el 
Pogo de la última anualidad has- 
líi que se acredite por el Ayunta- 
iniento que se han terminado las 
obras y so haya emitido el infor- 
'Ae favorable del Arquitecto visi- 
fador y del Inspector de primera 
onsotianza. Llenados estos Tequi
ados deberá abonarse el resto de 
^a subvención concedida.

Art. 26. Cuando el certifica- 
^® de obra expedido por el Ar
quitecto Director de la construc
tion, exceda en su importe de la 
®i^ualidad que deba ser satisfecha 
^^ Ayuntamiento, sólo se acredi- 
’^i'íí al Municipio, en el año á 
q^io la certificación corresponda, 

cantidad exacta de la anua- 
iiiod concedida, ¿y el pago del 

®xceso que resulte sin abonar 
®tfá diferido hasta el año siguien- 
^t’ en cuya época se satisfará al 
\vuntamiento, dentro siempre 
t ^os anualidades fijadas.

Art. 27.. A fin de facilitar los 
municipios la construcción de 
Escuelas, existirá en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bo
llas Artes una colección do pianos 
de proyectos y de presupuestos 
para las distintas clases de aqué
llas. Do dicha colección so hará 
una tirada especial, que será re
partida profusamente.

Art. 28, A los efectos del ar- 
,tículo anterior, y para qua en
tienda en cuanto so refiere á la 
construcción de edificios destina
dos á Escuelas públicas, so crea 
en el Ministerio do Instrucción 
pública, con indopendoncia de 
los otros Negociados, uno quo so 
denominará de Arquitootura Es
colar y que tendrá el doble carác
ter do técniooyde administrativo.

Este Negociado formará parte 
de la Sección de Construcciones 
civiles.

Art. 29. No obstante ser las 
casas-escuelas, jardines y demás 
anejos propiedad do los respecti
vos Ayuntamientos, su uso esta
rá limitado por las siguientes 
reglas:

1 .”' So prohíbo ocupar los lo
cales de la Escuela y su material 
en objetos distintos de la ense
ñanza, salvo lo dispuesto por las 
leyes.

2 .^" . En ningún caso, sin au
torización del Ministerio de Ins
trucción pública, podrán los 
Ayuntamientos disponer de los 
edificios escuelas construidos en 
todo ó en parte con fondos del 
Estado.

3 .^ Cuando sea necesaria la 
traslación de la Escuela á otro ' 
edificio, no se llevará á efecto j 
sin que previamente lo autorice ; 
la Junta provincial de Instruc
ción pública.

Art. 30. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
no comprometerá más crédito 
para estas construcciones en cada 
ejercicio que el remanente,que 
resulte de la diferencia entre 
el consignado en el presupuesto 
de gastos para las mismas y los 
compromisos contraídos con an
terioridad.

Si se comprometiera en algún 
ejercicio mayor cantidad, será 
nula la concesión en cuanto ex
cediese del crédito.

Art. 31. La concesión de es
as subvenciones, si compromete 

créditos de varios ejercicios eco
nómicos, se ajustará á los trámi
tes requeridos por la legislación 
vigente.

Art. 32. Las solicitudes para 

la concesión de subvenciones las 
dirigirán los Ayuntamientos al 
Ministerio de Instrución pública 
y Bellas Artes por conducto de los 
Gobernadores civiles. Presidentes 
de las Juntas provinciales de Ins- 

¡ truccion pública.
i Las instancias, informadas por 
i los Delegados Regios, donde los 
J hubiere, y donde, no, por los 
j Inspectores provinciales de pri- 
i mera enseñanza, y por las Juntas 

iJiunicipales ó las provinciales, 
1 donde no existan aquéllas, se 
j remitirán á la Subsecretaría del 
1 Ministerio, uniendo á éstas los 
i siguientes documentos:

1 .® Certificación del acta de 
: la sesión en que el Ayuntamiento 
j acuerde emprender las obras, en 
i la que determine los recursos ó 
¡ arbitirios con que puede contri

buir á ellas,íy declare que por ser 
insuficientes se ve obligado á so
licitar la subvención del Go- 

j bierno.
2 .® Certificación expedidapor 

el Secretario del Ayuntamiento 
con el V,® B ° del Alcalde Presi
dente, visada tambien por el Go 
bernador civil de la provincia, 

1 en que so detallen las cantidades 
¡ realmente invertidas por el Mu- 
¡ nicipio en atenciones de primera 
¡ enseñanza durante los tres años 
anteriores al en que la subven
ción so solicita, y se fije además 
el total importe de los gastos 
acreditados por todos los servicios 
en las cuentas municipales, sa
tisfechas con aplicación á los cré
ditos consignados en los presu
puestos del Ayuntamiento que 
hubieren regido en aquellos años.

3 .® otra del Secret.ario de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública que acredite que elAyun- 
tamieuto solicitante está solven
te por atrasos de primera ense
ñanza; y

4 .“ Proyecto, por duplicado, 
compuesto de Memoria, planos, 
presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
formado por un Arquitecto.

Art. 33. Los expedientes que 
estén tramitándose ó pendientes 
de resolución al tiempo de pu- 

J blicarse este decreto, serán de
vueltos á los respectivos Ayunta
mientos con un ejemplar del 
mismo para que se adapten á to
das sus prescripciones, de modo 
que no será concedida ninguna 
subvención sin haber cumplido 
los anteriores preceptos.

Art. 34. Quedan especialmen
te encargados de la inspección de 
las obras los Arquitectos afectos 

i al servicio de este Ministerio, sin 
j perjuicio de las obligaciones y 
í atribuciones que en la inspección 
j pedagógica y administrativa con- 
j ceden las disposiciones legales á 
j los Rectores de las Universida- 
¡ des, Directores de Institutos ge- 
i nerales y técnicos, Delegados 
i Regios é Inspectores de primera 

enseñanza y las Junta.s provin
ciales y municipales de Instruc
ción pública, que deben procurar 
en este servicio y en la parte 
encomendada á su cuidado, la 
mayor actividad y celo.

Art. 35. Se derogan cuantas 
disposiciones sean opuestas al 
presente decreto, sólo en la parte 
á que el mismo se refiere.

Art. 36. El Ministro da Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
dictará las disposiciones encami
nadas al mejor cumplimiento de 
este decreto.

Dado en San Ildefonso á vein
tiséis de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—ALFONSO,— 
El Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Lorenzo Do. 
mm^ues: Pascual.

(daceta del 29 de Septiembre de 1904.)

uiiraM PíonsHL.
NuM. 2.585.

Coinisioii { ’ ’ 1 de 
Dada cuenta de la instancia 

suscrita por D. Mariano Valiente, 
excusándose del cargo de Conce
jal y Alcalde del Ayuntamiento 
de Montealegre, fundada en ser 
mayor de 60 años, á cuyo fin 
acompaña la oportuna certifica
ción de bautismo;

Examinada dicha instancia y 
certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento en que se propone 
la admisión de aquella; y

Considerando: Que aparece jus
tificado el motivo de la excusa 
con la certificación que se acom
paña, como comprendida en el 
párrafo 2.° del artículo 43 de la 
ley Municipal vigente; la Comi
sión provincial en sesión de 4 del 
actual, acordó admitir la renun
cia que presenta el Sr. Valiente, 
relevándole desde luego de con
tinuar desempeñando los referi
dos cargos de Concejal y Alcalde 
del Ayuntamiento de- Monteale
gre, y que se comunique este 
acuerdo á la Corporación y al in
teresado, publicándose esta reso
lución en el Boletín Oficial de 
la provincia según determina el
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992 8 de Noviembre de 1904.

art. 6? del Real decreto de 24 de ¡
Marzo de 1891. j

Valladolid 5 de Noviembre de 1 
1904.—RO Vicepresidente, I^ran- 1 
ds^'O Cuevas.’4l\ Secretario, Juan \ 
Martines Cabesas.

Núm, 2.299.

Arroyo. ¡
!

Don Ricardo Briso y Valentín, s 
Secretario del Ayuntamiento ; 
constitucional do esta villa de | 

Arroyo. |
Certifico: Que en el acta de la | 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de este villa el día ! 
diez y ocho del corriente, se en- | 
coentra el siguiente !

P articular,--'Otii tal estado, vis- | 
to el déficit de mil ochocientas 1 
once peseta.^ que resulta en el pre- j 
supuesto ordinario de este Muni- i 
cipio que acaba de votar la Junta i 
para el próximo afro de 1905, esta j 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.“ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni- [ 
velación, sin que le fuera dable j 
introducir economía alguna en ¡ 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con- । 
signados para cubrir las obliga- | 
clones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de Í 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre- 
sadas mil ochocientas once pese- ¡ 
tas la Junta entró á deliberar so- ! 
bre los que más convenía estable- : 
cer que ofrecieran dicha cantidad 1 
y fuesen adaptables á las circus- | 
tancias especiales delà población, i 
Discutido ampliamente el asunto ; 
yconvencida la municipalidad de j 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable- j 
cido anteriormente según la ley ; 
de 7 de Julio de 1888, y con la i 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por . 
lo excesivo que este impuesto re- , 
soltaría para los contribuyentes, ; 
acordó por unanimidad desesti- i 
mar este medio y proponer al j 
Gobierno de S. M, el estab’eci- ■ 
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas cla.ses que se haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo año, cuyos artículos consien-

ten respectivamente el gravamen 
de cincuenta céntimos de peseta 
por cada quintal métrico de cada 
especie que desde luego señala la 
Corporación sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.^ del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 2.340 quintales métri
cos de paja y 1.282 de leña en 
todo el año, que vienen á produ
cir exactamente las 1.811 pese
tas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por úl
timo, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día dies y ocho del actual, para 
cubrir el deficit de mil ochocientas once pesetas, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el próximo año de 1905, d saber: '

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calcujado.

Precio 
de la 

unidad.
J^enetcís.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id. .

Total

Arroyo á 19 de Octubre de 1904.—El Alcalde Presidente interino, 
Pedro Torío,—El Secretario, Ricardo Briso.

NÚM. 2.582.
Becilla de Valderaduey.

El día 15 del corriente de diez 
á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de es
ta villa la subasta por pujas á la 
llana, para el arriendo à venta 
libre de los derechos que deven
guen todas y cada una de las es 
pecios de consumos comprendidas 
eh la tarifa oficial, con más el re
cargo municipal y premio de co 
branza por un período de uno á 
tres años á contar desde el 1905, 
bajo el tipo de 9.736 pesetas 75 
céntimos cada un año, con es 
tricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, siendo indispensable para ha
cer postura el depósito previo del 
5 por 100. Si ésta no diera resul
tado por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda el día 25 
del actual, admitiéndose proposí- 
cione.s por las dos terceras partes 
siendo en este caso el arriendo 
por un año, á la misma hora y 
local designado, todo sin perjui
cio de las innovaciones que pu
dieran introducirse por virtud de 
superiores disposiciones.

Becilla de Valderaduey á 4 de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Laureano Paniagua.

en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.“ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Pedro Torío. 
—Francisco Girbau,—Mariano 
Perez.—Emilio Perez.—Eulogio 
García.—Francisco Olmedo.—Pri
mitivo Baladrón.-Saturnino Yus
tos.—Valentin Perez.—Ricardo 
Briso, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde interino en Arroyo á 
diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuatro.—El Secreta
rio, Ricardo Briso.—V.° B.° El 
Alcalde interino, Pedro Torío.

Quintal métrico.
Id.

2340
1282

0‘50
0‘50

1170
641

2
2

1811

Núm. 2.580.

Valdenebro*

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
previo acuerdo de la Corporación 
municipal, se arriendan en pú
blica licitación y á venta libre 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos de este dis
trito en el próximo año de 1905, 
bajo el tipo y pliego de condicio
nes que en el expediente se deta
llan, cuyo expediente hállase de 
manifiesto en Secretaría.

La primera subasta tendrá lu
gar el día doce del corriente mes 
de diez á doce en la Casa Con
sistorial, ante la Comisión del 
Ayuntamiento y bajo ‘la presi
dencia del Sr. Alcalde.

Si esta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última el día vein 
te del propio mes á las mismas 
horas y con iguales formalidades, 
admitióndose proposiciones pol
las dos terceras partes del impor
te fijado en los ramos que fuesen 

objeto de esta segunda y última 
licitación.

Valdenebro 5 de Noviembre de 
1904.---- El Alcalde, Simon Va
quero;

11-II. — .........

OK raí

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 2.594.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se si
gue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por fa- 
llecimiento de D.“' Felisa Bayon 
Monsalve, natural y vecina que 
fuóde la villa de Rueda, en la 
que falleció el día catorce de Sep
tiembre de rail novecientos tres, 
sin dejar descendientes, ascen
dientes ni hermanos, promovido 
por D. Venancio Santander Fru
tos, como apoderado de ■().* Coro
na, D.^ Felisa, D.*" Elena, Don 
Marcial, D.^ María de la Concep
ción, D.^ Blancá, D. César y Don 
Vicente Bayon Crespo, sobrinos 
carnales de la causante, en soli
citud de que se les declare here
deros abintestato de la-misma por 
ser sus parientes más próximos, 
lo que se anuncia por el presente 
edicto que se fijará en los sitios 
públicos de costumbre de esta 
villa y la de Rueda, insertáudose 
además en el Boletín Oficial de 
esta provincia, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia que los ya 
expresados, para que comparez
can ante este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Medina del Campo á 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Isidoro Colonia. 
—Por su mandado, Domingo 
Manzano.
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mamiKiiiis.

AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el agente 
Sr. Planillo, pueden disponer del 
importe -le intereses de insorip' 
cienes, vencimiento 1.® de 0o' 
tubre.

I ai rw»^ dei Bospicio ero vinci 4
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